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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

EJERCITO TERRITORIAL DE CANARIAS

:

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

OFICIALPARTE

LÓPEZ DOMíNGUBZ

l
·Safior Oapitán general de Canaria~.

SECOIÓN ; ·I:FA:N'1'E1UA BloatóN ; ·C':;ALLEIUA
CONTABILIDAD I CONCURSOS HIPICOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cur- 1 Oircular. Excmo. Sr.: En vista de la instancia
aó ti. este Ministerio con su escrito de 20 de marzo del! promovida por el presidente de la Sociedad hípica bil
a110 anterior, instruído por débito de 93'75 peseta~ que 1baina, en súplica de que.se le conceda autorización para
en la caja de la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel- ¡ que los oficiales que lo deseen puedan tomar parte en el
tos de Cuba y Puerto Rico resultó al difunto comandan-¡ concurso hípico que tendrá lugar en aquella capital en
dante de Infantería D. Norberto Herrer Alcover, los días 26 al 30 del actual, el Rey (q. D. g,) se ha ser..

Sefior.••

I
como resto de una paga anticipada al mismo en 1903; y
resultando plenamente demostrada la insolvencia del

........."""".......""""""""""""''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''.......'''''''''='''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''.... causante, así como que no existen responsabilidades sub~
. sidiarias para persona alguna, el Rey (q. D:g.) ha tenido

t á bien disponer, de acuerdo con la Ordenación de pagos
de Guerra, que el referido débito sea cargo al capítulo

lS1'!DO :MAYOR CENTRAL DE':' _:UEROITO r ;:~:~:o~iversos é imprevistos) del correspondiente pre-

MATERIAL ADMINISTRATIVO DE CAMPA:&A t De real orden lo d~go á V. E. p9.ra su conocimiento
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afias.

Ci.·rcular. Excmo. Sr.: Aprobado por 1'(Oal orden de 1Madrid 10 de agosto de 1906.
17 del pamdo mes de julio (D. O. núm. 154), el plan de LÓPEZ DOMÍNGUEZ

labores para, la c:mst1'uccióu d~.m3;teri~l administr~tivo { Sefior Inspector general de las Oomisiones liquidadoJ'lls
de campat'ia con arreglo á la QlstnbuClón y dotaCIOnes del Ejército
que se fijaron por real orden de 16 de mayo de 1906. .
(O. L. núm. 84), es de urgente necesidad proceder á la Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
habilita~ión de los locales en que se ha de aparcar dicho ._._
material según se previene en el arto 7. 0 de la última de
las citadas reales órdenes¡ pues en up. plazo breve tendrán
que comenzar las remesas á los parques administrativos Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
:regionales de los efectos cuya construcción se termine Ó vecino de Santa Oruz de la Palma, D. Manuel Vander.
de aquellos otros que por su número no tienen ya posible .
cabida en el Establecimiento central de Administración vallo Pinto, en súplica de que se le conceda el ingreso

en la reserva territorial de esas islas con el empleo de
Militar. primer teniente que obtuvo en la campat'ia de Filipinas,

El Rey (q.D.g.) se ha servido, por tanto, disponer que perteneciendo á la milicia voluntaria de aquel archipié-
proceda V. E. dentro de la esfera de sus atribuciones Ó lago; y teniendo en cuenta las condiciones que exige el
solicitando la autorización necesaria si fuese precisa, á vigente reglamento de ese ejército territorial para el in
completar las construcciones de ampliil.Ción aprobadas greso como oficial en la reserva del mi~mo, y que éste
para los diferentes parques de campafia, á arrendar 10- fi lId'
cales supletorios ó hacer nueva distribución de los edifi. ,. s610 puede vari carse, previas as a u Idas condiciones,

1 con el empleo de segundo teniente, el Rey (q. D. g.) se
cios rílilitares para que en un plazo breve sea posib e do- ha ¡¡ervido desestimar la petición del interesado por ca-
tar á una región con el material de campa11a correspon· recer de derecho á 10 que solicita.
diente á las fuerzas que la guarnecen. d

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento De real orden lo igo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 10 de agosto de 1906. Madrid 10 de agosto de.1906.

.¿.s



L6PEZ DOMÍNGUEZ
Safior••.•

técnico y de comunicaciones, para adquirir varios apa·
ratos y efectos con destino á una estación fija de radio
telegrafia que posee dicho Oentro, y disponer que su im·
porte de 1.\;00 pesetas I!lea cargo á los créditos del Mate
rial de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUllZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiorea Jefe del Esl;ado Mayor Oentral del Ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

••
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vido acceder á lo solicitado, considerándose este concur
so como de carácter general para los efectos del párrafo
5.~ del arto 3,° del reglamento aprobado por real orden
circular de 22 de septiembre y con la excepción del pá
rra 4.0

, arto 17 del mismo; debiendo tener p¡'esente en
cuanto á la asistencia de los oficiales, lo prevenido en los
l\partados 7.0 y 8.0 de la real orden circular de 13 de
marzo último (O. L. núm. 49).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos· afios.
Madrid 11 de agosto de 1906.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el proyecto de alcantarilla para unir un pozo
negro del edificio excuartel de Milicias, ocupado por la
comandancia de Ingenieros de Valladolid, con la alcan
tarilla general, y que remitió V. E. á este Ministerio con
su escrito de 21 de julio último, siendo su presupuesto,
importante 1.130 pesetas, cargo á la dotación del Mate
rial de Ingenieros. Es al propio tiempo la· voluntad de
S. M. que se formule la propuesta eventual correspon
diente de los fondos del distrito.

De real orden lb digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. mucho! afio».
Madrid 10 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

L6p.3Z DOMÍNGUEZ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien'
aprobar el proyecto de reforma de la cubierta de la esoa
lera del Hospital militar -de Cádiz, que V. E. remitió á
este Ministerio con su escrito de 26 de julio último; sien
do cargo su presupuesto que asciende á 4.110 pesetas, á
la dotación del Material de Ingenieros. Es asimismo la
voluntad de S. M. aprobar la propuesta eventual que
acompaí1a al proyecto, y en su virtud asignar 4.110 pe
setas á la comandancia de Ingenieros de Oádiz con car
go al cap. 11, articulo único del vigente presupuesto,

_ para realizar las obras comprendidas en él, obteniéndose
esta suma haciendo baja de otra igual en 10 asignado á
la misma comandancia en propuesta de inversión del
Material de Ingeniero.a para la obra cEdificio ue Oan.
delaria, re'parfLCiones), núm. 580 del L. de O. é I.

De real orden lo digo ri. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde:á. V. E. muchos at\CilI.
Madrid 10 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOllfNQUllZ

Safior General del segundo Cuerpo de ejéreitl)•.

Sefior Oraenador 'le pagos de Guerra.

o ..... , ... _

UCENCUS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur

ea á este \finisterio con fechilo de hoy, promovida por el
capitán del regimiento Húsares de Pavía, SO de Caballeo
ría, S. A. R. el Infante D. Fernando de Baviera y Bor
bón, en súplica de que se le cOJltleda un mes de licencia
por asuntos propios para Munich (Baviera), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien a~ceder á los deseos del
interesado como comprendido en las instrucciones apro
badas por real orden circular de 5 de junio de 1905
{O. L. núm. lOl}.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V; E. mucho~os. Ma-
drid 11 de agosto de 1906. .

LóPBZ Do~dIGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo da ejército.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.
_ • _ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

SlCOIÓN DI ü'rILLEBÍ1 aprobar el proyecto de transformación de varios locales
del euartel de San Marcos de la plaza de León, en pa-

EXCEDENCIA bellón para el médico del 4.0 Depósito de caballos se-
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el 00- i m~ntales, que !e!?itió y. E. ~ este Ministerio con su es

mandante de ArtiHería con destino en la comandancia t CrIto de 23 de JulIo últIillO; SIendo cargo su presupuesto,
de Oeuta, D. Darío Di~z Maroilla, el Rey (q. D. g.) ha impor~anle 2.8~0 pesetas, á la dotación d131 Material de
tenido á bien concederle pa&\l' á situación de excedente Ingemercs,. deble~do formularse la propll"Mta .ev~ntual
en la primera región, con re~idencia en SegoviB., con co:rr~pondlente SI el estado de fondos del distrito lo
arreglo á lo que preceptúa la regla séptima de la :real permIte.. . .
orden circular de 5 de enero de 1903 (O. L. núm; 1).. ~e real orden l? digo á V. E. para su COnOCImIento y

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento de?1as efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios. Ma·
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afít;l8/ dl'ld 10 de agosto de 1~06.
Madrid 11 de agosto de1906.' .".

L6PEz DOMÍNGUEZ '

Se:lior Ordenador de pagos eje Guerra. ;,.
Sefiores General del primer Ouerpo de ejército y ~ober

nador militar de Oeuta.

REVISTAS DE ARMAMENTO
E:ltemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

se manifieste á V; Ea la gr!ln satisfacción con que ha visto
el perfecto estado de cOJJ83rvación de las armas y muui
eiones que tienen en su poder las comandancias del Nor·
te, Sur y de Caballería del 14.0 tercio do ese cuerpo, se
gún se ha comprobado por la última revista que han
pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á .y. E. muchos afios.
Madrid 10 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Director general de la Guardia Civil.

S-mOtlIÓN DE INGENIBiOB
MATERIAL DE mGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien
aprobar el presupuesto formulado por el Centro electro-
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SIODIÓN D3 A'DXIN~1'lUSI6N KILITAll
ORUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que el presi
dente de la Junta facultativa de Sanidad Militar cursó á
este Ministerio con BU escrito de 25 de mayo último, pro
movIda en 21 del mismo, por el médico 1.0 de Sanidad Mi·
litar D. Joaquín AlIer Auge, en súplica de que le sea
admitida la renuncia al percibo de la pensión de cruz .de
Maria Cristina. que disfruta, y se le abonen en cambIO,
Clomo más beneficiosas, las correspondientes á la'! dos cru·
ces rojas del Mérito Militar que posee sobre el mismo em·
pleo con los efectos retroactivos que autoriza la real orden
circular de 4 de mayo de 1905 (O. L. núm. 83), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al reCUIl'ente el cam·
bio de pensiones que solicita y disponer que por los cuero
pos y clases á que haya pertenecido desde 1.o de junio
de 1901, le sean reclamadas las diferencias entre una y
otras pensiones, verificándolo de las devengadas hasta
fin de diciembre último en adicionales de carácter pre
ferente y las del afio aotual en documentos de haber co
rriente J y entendiéndose que tal cambio de pensiones no
implica la pérdida de la cruz de Maria Cristina, que
q'u.eda subsistente con todos los demás derechos que con
arreglo á BU reglamento y á la ley adicional á la Consti
tutiva delH:jército le corresponden:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectOs. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Safio! Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior'Presidente de la Junta -facultativa de Sanidad Mi
litar.

--
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oflcial
Ilegundo de Administración Militan destinado en el ~sta
blecimiento central de los servieios administrativo mIlita.
res, D. Marcelo Usera y Sánohez, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 28
de julio próximo pasado, se ha servido concederle licencia
pa.ra contraer matrimonio con D." Carmen del Río Fer-
nándefi. . _

De real orden 10 digo á V. E. var/lr 511 conoClmlento

y demás tl~ecto~~ Dioa guarde á," V. E. muchos aJl.os.
Madrid 11 de ag""sto de 1906.

LÓPEZ DOMíNGIJEZ

Sefior Presidente de} Consejo b~lprelllo de Guerra y Ma
rina.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

SUIDLDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á

este Ministerio con su escrito feeha 8 de mayo último,
promovida por el primer teniente de Infautería D. José
Puiol Cereós, en súplica de relief y abono de la pag3.
de enero último,· en cuyo mes revistó COIDO enfermo por
incorporar á su deeltino, extremo qu.e justifica !eglamen
tariamente, el Rey (q. D. g.) en VIsta de 10 .lllfo;m~do

por la Ordenación de p~g~s de Guerra, ha temdo a b:en
disponer que por el regImIento Infanteda de /San QUIn
tín se reproduzca la. reclamación de la paga da enero .á
que el.recurrente tiene derecho, por haber dado N1~ph
miento á cuanto sobre el particular establecen las lllS
truccionesaprabadas por real orden de 5 de junio de
1905 (O. L. núm. 101)..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de agosto de 1906.

LÓPBZ DoMíNGIDlZ

Sefior Gen9ral del cuarto Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista. d.e la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con 82. escrito de_30 de mayo úl
timo, promovida por el colador de fortificación de 00

gunda clase D. Francisco Garcfa Zaya, en súplica de
abono del sueldo entero de su empleo con arreglo á la
real orden circular de ·31 de llltlrZO de 1899 (D. O. númo
ro 73), el Rey.(q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha serviio dc'3~

estimfl.'r la peticion del interesado.
De real orden lo digo á V. E. parfl. su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíoo.
Madrid 10 de agosto de 1906.

LóPÉz DOMíNGUllZ

Sefior Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del ejército. .

Safio! Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio con su esorito fecha 8 de junio últi
mo, promovida por el subinspector médico de ~egunda

clase D. Pedro Reras Otaño, en súplica de abono de
gratificaciones de residencia correspondientes al sueldo
de coronel, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha
servido desestimar la petición del interesado con arreglo
á lo establecido en la real orden circular de 13 de ootu
bre de 1898(0. L. núm. 328).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de agosto de 1906.

I..IóPEz DOMfNGI)EZ

Se110r Capitán general de Canarias.
&:lor Ordenador de pagos de Guerra._._.

DOOIÓN DI SANIDAD MILI[1A¡
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Acoediendo á lo solioitado per 01 mó-
dico primero de Sanidad Militar D. Martín Juarr os y
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Ortega, destinado en el régimiento Infanter~ª,de Ceuta, t va de Guerra, el Rey (q. D. g.) ha tenido li bien resolver
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in,.formado por ese 1se recuerde tí. las autoridades militares y centros de ense
Com;ejo Supremo en 30 de julio anterior, se ha servido i ñanza la extricta observancia del reglamento de recom
concederle licencia para contraer matrimonio con D.a Gre- i pensa.s en tiempo de.paz en lo r~ferenteá los artíonl?s
goda Chisvert y López. . ¡ anterlOrmente mencLOuad03, y disponer que queden 3m

De real orden lo digo á V. E. para su conooimi~nto . curso todas aquellas peti.ciones de recompensa por cual
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchOB al108. quier clase de servici?s prestados, cuya iniciativa no par.
M1l.drid 11 de agosto de 1906. ¡ to. de los jefes respectivos, que son los llamados~ apre-

LóPEZ DOl1ÍN'GíJEZ • ciar los que realicen sus subordinados.
¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

.Pefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- ¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
rina. Madrid 10 de agosto de 1906.

'Señol' Gobernador milita!: de Gmta. ¡ LÓPEZ DCMfNIlURZ

~:ECOI6N DI ¡USTlOUi ;trN'rOS \l'lNERAL3' li Señor... .. .. -
RECO~lPENSAS , SECCIÓN DE mSTi'O'OOI5N, iECLUT4l4:IIJTO

1 OiJlUOa DIVIUOB
Circul'1Y. Excmo. Sr.: Ha llamado la atención de

S. M. la frecuencia con que las autoridades milit ,fes curo ASCENSOS
san instancias que bs jefes y oficiales elevan en solicitud Circular. E:x:cmo. Sr.: 4.probando lo p~puesto

de rooompensa por servicios prestados, calificándolos á por el Director general de lQ. Gu¡¡.rdi~ Div~~, CPJ:1lQ @nst
veoos de extraordinarios, aconteciendo esto aún más f,re;" cuenca de la real o¡den circular q¡l 6 del~ tultu,&.1
euentemente en los que se refieren al profesorado y seña.- l (D. O. núm 166), el RElY (q. D. g,) se ha servido aonce
lando hasta la clase de recompensa á que se creen acree· !der el empleo superior inmediato á los jefes y ofi~lel!!

-dores, y como los preceptos del vigente reglamento de 1de dieho cuerpo comprendidos en la siguiente rela.ción
recompensas en tiempo de paz sefíalan de Una manera..•;, que comienza con D. Nicomedes l3enavente y Garcia
dara y terminante en sus artículos 1.0 y 14 Y casos.l.·, 1y concluye con D. Joaq1il.1n Macias y Pér{:}z, los euale!
2. o y 3.o del 1!J. que estos servicios corresponde 8pr~-. "'41stán declarados aptos para el ascenso y son los más an
ciados á los jefes superiores jerárquicos, los cuales daráb ¡tiguos en sus respectivos empleos; debiendo disfrl1t&r en
cuenta. de ellos á la. superioridad por si estima. que debéfl 1los que se les confieren, de la efectividad que á cada
ser recompensad03, debiendo abstenerse las autoridades, 1uno se asigna en la citada relación.
centros, comisiones ó juntas de proponer clase derecom- i De real orden lo digo á V. E. para su.oo.n.ooimi.e.nto
pensil, por estar reservado este derecho, según el articulo I y demás efectos. Dios g:1arde á V. E. mucl1Qa ~.
sexto del citado reglamento á la Inspecci6n general de ¡t Madrid 11 de agosto de 1906. . .
los Establecimientos de InstrucciÓn é Industria militar ¡ LóPEZ DOlÚNGlJm
qua ha substituido para.~ efeetos ála Junta Consulti· ¡ Señor .••

llelaeión fJJ.I6 se cita
¡

Empleo
EFECTIVIlUj)

Empleol Destino 6 sltn&ElIón 1.8tn&1 NOMBRES que le lel conl1ere
..,

Di!l MJ!!I Afio-
T. coronel ••••• Comand.a. de Valladolid ••.••••'•• : .•.• D. Nicomedes Benavente y García•• t •• Cor{)nel. •.•..••
Otro.•..•..•••• Dirección general .•.••••••••••• " •.• ;) Antonio Garcia y Pérez............ Idem.••..•.••.•
Comandante .•• Comand.& de Córdoba............... , ;) Juan Ortega Benítez .••••••..•••.. T. coroneL .•.•.
Otro •••••••.••. Idem. del Norte...................... ;) Juan Urrutiay Motta ............. Idem...........
Otro ..•.••..••• Idem de Madrid...................... ;) Gregorio Raro y Raro ••.•••.•.•••. Idem...........
Otro ........... Idem de Bl1rgos...................... :J Joaquin Celma y Sancho.••••.•.••• Idea...........
Otro•••.•.••••. Dirección gen-eral. ••.••••••••.••••••• :¡> Eduardo Lobo y Alanie .•••••••••• Idem ••••.•.•••
Otro•.••...•••• Comando a de Baleares .. , ••.•••••. " . :t Juan Comas y Valdespino......... Idem............
Otro........... Comisión liqd.a. de las Capitaníll.8 gene-

rales y Subinllpeccionesde Ultramar. :¡> Francisco García Ferrer ••••••••••. Idem...........
Otro .•.••.••••• Comand.a de Tarmgona.............. » Federico Arroyo Samper... • •••.•. Idero...........
Capitán ........ Idem de Alicante ...••..•.••.•••.• , •• :¡> Ricardo Guindulain Riu ••..••••••• Comandante ....
Otro.•••••••••• Ide:w de ZaragoJia..•....•••••.•••••.• :J Juan Crespo y Crespo•..•..•••.•.• Idem...........

6 agosto••• 1905(Jtro.....••.••• IJem de Valladolid.................. :¡> José Salinas y Gaztafiaga .••••.•••. Idem......... "
Otro...••.•.••. Dirección general. .................. " :Mll.riano de las Pefias y Franchi Al-

faro ..••••••...•...•••••..••••• Idem...........
Otro••••.•••.•• Comand.a de Málaga................. ,. Bernardo Fernández y Escribano ••. [dem....•.••••.
Otro•.••••.•••. Idem de Cab." del 14.0 tercio ......... » Rermán García Obesso y' Ochoa••.. Idelll...........
Otro......•.... Idero de Málaga. ........................ :¡> Joaquín Manchón y Valor........ Idem...........
l.er teniente.... Idem de Valladolid. ................. » Herminlo Bena'Vente y García •.•••• Capitán........
Otro .........•. Idem de Cab.a de13. er tercio......... » Leopoldo Serrano Ferrer. _.••.•.••. Idom•..••.••.••
Otro ..••......• Idero de la Co.ruña.................... » Ervigio de 'la Iglesia Rosillo•..••••. Idem...........
Otro ............ Oolegio de Guardills jóvenes .••.•••.•. » Sancho López y López ............. Idero......... :.
Otro ........... Comand."' de Navarra••.•....•..•.••. » Jerónimo Pereda y Pefia•.......•.. Idem...........
Otro ..........• Ideni de Lérida.••.••••.••••.•••••..• » Manrique Hidalgo y Martínez...... Idem...........
Otro ..• , '" ••.• Idern de Pontevedra. .. ..... "" ................... » Joaquín Macías y Pérez............ Idem....... , •••

I .j, .. .
Madrid 11 de agosto de 1906.

• ••
LÓPEZ ,DOMÍl'lGlJEZ

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fe- ¡ diato de' oficial tercero de dicho cuerpo por oreér que ~n
cha 26 de abril último por el escribiente de primera cIa· I la escala de esta clase existen vacantes producidas .por
se del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, con destino ! el !asce;nso á oficil\las"Sr:.gundQs de los teroElros oompren
en eSe Estado Mayo!' Central, ]J. Iijcardo DauI'a Marti· ¡ diUos en la ley de 28 de enero del corriente afi.o (Col~c

naz, 6uflúplica de que Re le mICienda al ,empl~ inme-¡ ción Legi:Blatwa núm. 19)¡ 'te;níellfl0 ~c1;te:p.\l:\ que el as
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LÓPEZ DOMÍNGlffiZ

~eila,: q~nerfll dfll ~ptip1o Cuerpo de ejército.
8e11or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio en 30 de marzo último, promovida por el
sargento del regimiento Infantería de .Zol\l'agoza nú
mero 12, D. Luis Martín Salazar, en súplica de me
jora de puesto en la escala de aspirantes á ingreso en el
Cuerpo Aú:x:iliar de Oficinas Militares aprobada por real
orden de 5 de enero del presente año (D. O. núm. 5), el
Rey (q. D. g.) no ha tenido á bien acceder á lo que soli
cita el recurrente, que se encuentra en el mismo caso
que el sargento del regimiento Infantería de Mahón don
Lorenzo Fernández Montalvo, al que por real orden da
6 del mes actual (D. O. núm. 167) se desestimó igual
petición.

De orden de S. M. 10 digo tí V. E. p~a su ~onocimien

to y demás efectos. Dios gu~de' "l. E. 'muchos a1ios.
Madrid 10 de agosto de 1906.
I LÓPEZ" DÓMÍNGUB

Safior General del séptimo Ouerpo de ejércitd.
Sefior Oapitán general de Galicia.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de ese Ouerpo '-\omprendidos ~n la
slg{1i,epte r~ll1ció~, que po~ien~ con D. Hru.Q.~ncio Ra
majos y Mauleon ytermma con D. Fermín Ruiz Cór
doba, pasen á servir los destinos que en la misma se les
sefialan.

De real orden lo digo á V; E. para su Gonocimiento
y demás efectos. Dios gu~rd& á V. E. :mucholll a1108.
Madrid 11 de agosto de 1906.

L6l'E~ DolÚNOUEZ
Señor D¡rector g.e~eral de Carabi,lleroa. .
SeMrlls Gener~les de los Ouerpps de ejér,ito y O~pitttnel

generales de Galicia y Baleares.
Relación qU6 56 cita

Coronel
'"D. Prudenciq Ramajos y Mauleón, de la cuarta Subinspec-

ción de Carabineros residente en Málaga, á la plantilla
de la Direccióngen,eral deJ C~~rp9.

Teniente coronel
D. Fra:!:lCisco Morón y Garnica, as~endido, de. la c~mandan

Cia de Pontevedra, á la plantilla de la DIreCCIón gene:
ral del Cuerpo.

Qomandantes
D. Luc,as Matute y Losa, ascendido> de la comandancia de

Almería, á la misma, de segundo jefe.
) Manu.t?l :p~ya y E,uiz, ,de la comanda,ncia ~e Almería, ti la

de CádIZ, de segundo jefe.
) Atanasio Mulío~(Espejel, de la comandancia de Cádiz, ,á

'la de Algeciras, de segundo jefe;"

Excmo. 81'.: Para cubrir una vaoante de escribiente
que exist~ ep la plantilla del Ouerpo Auxiliar de Oficinu
Militares, el Rey (q. D. g,) sé ha servido conceder el in
gresn en dicho cuerpo, como escribiente de s.gunda clase,
tl~ ~l1rgento qe la 2:onll. de reclutamiento y reserva 99
Gijón núm. 49 D. José Gil Ver~, que 61il el más antiguo
de la. escala de aspirantes al referido ingreso, aproba4a.
por real orden de 5 de en6ro último (D. O. núm. 5); de
biendo disfrutar en el empleo que se le confiere de la eloo
tividad de esta fecha y causar baja en el arma á que per
tenece, con arreglo lilo consignado en la soberána di$·
posición de 15 de diciembre de 1904 (O. L. núm. 252).

De real orden lo digo á V. E. pp,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. ll?-uchos a1i~.

. Madrid 11 de agosto de 1906.

... \ tU

a. o. luim; 17,1..,

LOPlZ DPMÍNGUEZ

Sefíor Jefe del Estado Mayor Oentral del Ejército.

S9110~ Presidente del Consejo Supremo do Guarra y Ma
lma.

,censo de los referidos oficio.lee terceros no ha producido
,vacante alguna, puesto que el número de subalternos
,del mencionado cuerpo, es el mismo Befial~do en la plan-
tilla del vigente prampuel!lto, ei bien alterada, en las ca
tegorias por efecto de la referida ley, en la CUIlI no se ha

, expresado, ni era preciso, que los ascensos producidos
P9r la misPl~ no podían considerarse como vacantes de
escala para BUS resultas; pero considerando sin embargo
que tanto el recnrrente como los de su claS$ cuentan
muchos años de servicio y muchos también en su actual
empleo, por lo que se impone como medida justa yequi
tativa atlQp.ta~ ltna solución que regularice el movimien·
to de las escalas de escribientes, el Rey (q. D. g.), oido
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido
resolver que tan pronto como se obtenga el crédito ne
cesario se lleve á efecto el aumento de plantilla aproba
~o ya para el c~tado cuerpo de Oficinas Militares, con el

'cual podrá obtener el ascenso el interesado yel número
suficieIlte de los de su clase para proveer los nueVQS <les
tinos q~e al repetido cuerpo' ~e éefialan por la conve
niencia del servicio.
. ., De réa~ qrdep. lo digQ • V. E.pal'fl. su conoci.tJ;li~ntoy
<Jemás efectos. bios gu,arde á V: E. muchos ~fios. Ma
dr~~ 11 de a~Oftto de 1900.

CU~~O AUXILIAR DE OFICINAS ~LrTARES

Excmo. Sr.: Vista. la instancja que cursó V. E. á
este Ministerio con su e5.Crito de 2 del mes actual, pro

.movida PQr el sargento del batallón de segunda reserva
,de Tineo nlÍm. 103, D. Ed.uardo Marqués Dla.z, en sú
plica de que como gracia especial ss le conceda Jo. inclu
sión en la ~ala de ~pirantes á ingreso en ~l Ouerpo
J.U1Ciliar de Oficinas Militares por creer se encuentra en
idéntica~ condiciones que D. José María Molinuevo Villa,
al que se le hizo s.nálpga concesión, el Rey (q. D. g.) se ha
servidD d.~im&r la petición del recurrente, qua por no
reunir condiciones para ello no llegó l\ figurar nunca. en
la~~~~Ia de aspirantes.

De real or~elf l? djgo tí. V. E. para su conociJpienf.<? y
demás efectO@. 0108 ~U1udeá V. E. muchos afios. Ma.
drid 11 de agosto de 1906.

14PEz DO~,GUE:r;

!lenor Gen.eral del .séptimo Ouerpo de ejército.

Excmo. ~r.: En vista de una instancia promovida
en 16 de julio próximo pasado por Francisco Fernán·
dez Vabr6,l'de, sa:r:g.epoto p:r.imero licenciado de Infantería,
domicilMJ,do en esta corte, Travesía de San Mateo núm. 4,
~egundo iz.quierda., yen la actualidad escrihiepte even
tual de ese Conaejo Supremo, en solicitud de que como
gracil:t especial se le coneada ingreso en el Ouerpo Auxi·
liar de Oficinas Militares, ,siénllol& ~econocidos todos los
Bervic\<lepre~.dos desde que ingresó en filas hasta la
fecha, concediéndosele asímismo el empleo (~Ie oficial
primero del referido CU¡&I1pO 'lúe es ' el que disfrutan los
que fueron sus compatleros en el Ejército'y obtuvieron
ingreso en aquél, el Rey (q. p. g.) se ha se,rvip,o deflestimar

. la pet,ición ,del recurrente. .
De rMI orden lo d~o á V~ lJ1. par,a su cO}locimiento

y dimás efectos. Dios ,gllarde á V. E. ~:q.chos afios.
Mf\drid 11 de agosto ~e 1906.

LóPJZ PQ~GUlf1,:

',Se:riCJ;r Preiidente del ,0oll$ejoSupr.emo de Guerra. y Ma·
tina. ' ,
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Capitanea . 1circuniltanoia. qU(;l no produce causa de exeepoión de fuer-
D. EUseo G9.r~l.i del Moral y Sánchez, de la comandancia de 2a mayor de las oomprendidfls en el arto 149 de dicha ley,

GtánlJ.~a, á la de Almeria.· según se ha dec~ar8:do en reales órdenes de 1~ de agosto
:. Fedet:co Quesada y Muñoz de la comandancia de Cádiz de 1897, 7 de Jumo de 1898 y 30 de abrIl de 1901

t la de Granada.' , i (O. L. núms. 237, 186 Y 92), no siendo en los casos que
• ·Julio Bragulat y Pascual, ascendido, de la comandancia; sefialan las de 28 de enero y 17 de abril de 190&(0. L. mi-

d~ 'J'arra~ona, á la de O:idiz. , , ! meros 17 y 62), el Rey (q. D. g.) se hlilo servido desestimar
'> Santiago Perez ;; Gamb.o,a, de la coma~dancIade Lugo, a Ila excepción que se solicita. .
, 1. octav~SubmspecclOn, de se~retano. ., De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Manuel.Gomez Martínez, aS,cendIdo, de la comandancIa 1 y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOl.
de Ma1aga, á la de AIgeclras. 1 Mad 'd d

:. Ricardo Rodríguez Macedo de la comandancia de Algo- i rIlO de agosto e 1906.
ciras, á la de Barcelona. ' í L6PB~ DO:MÍNevEZ

> Gabriel Puju.ila Di!mé, ascendido, de la comandancia de l Sefier General del segundo Cuerpo de eJ'ército
Mallorca, a la mIsma. •

~ Pedro hume Esteva, de la comandancia de Mallorca, á t ~__ ~I

la de Lugo. I Excmo. St.: En vista de la instancia promovida por
Primeros tellientes Maria Antón Urtiaga, vecina d. Ohabarri (Vizcmya},

• " " 1 casa Charriti, en súplica de que S6 deje ain efecto el 1180-
D. Be;uto Ft;.rnandez Rica, de la comandancIa d~ A1gecIras, ¡ mamiento á filas de su hijo Oipriano Olavarri Urtiagaj '1

a la de rarragona, I t ' d ta 1 inf d 1 C "ó . ta
~ Gusta-vo Giralt Fortuño, ascendido, de la comandancia ¡ elllen O en .cuen o. orma o por a O~Sl n mJ.X

d~ Huesca, á la de Mallorca. I de reclutamIento de, VIZcaya! Zon~ de BIl?~o, el Rey
» Fé.Jix Jiménez Bailos, de la comandancia dp Granada, á f" (q. D. g.) se ha servId? desestnnm: dicha petICIón., .

la de Algeciras. . De real orden lo dIgO á V. E. para su conOClIDlento
~ ..Antonio Pastor Palacios, de la comandancia de Valencia, y demás efectos. Dios guarde tí V: E. muchos atlos.
. á la de Algeciras. ¡ Madrid 10 de agost{) de 1906.
~ Fausto Serrano Pellejero, de la comandancia de ·Algeci- , LóPEZ DOMÍNGnz

ras, á la de Valencia. . ., .
:) Rafael González Miralles, de la comandancia de Zamora, ~ Sefior General del sexto Cuerpo de ejércIto.

. á la de Málaga. I __•
, Fructuoso Toledo Herce, ascendido, de la comandancia I ...,

de Santander, á la de Zamora. . Excmo. Sr.: En VISta de la InstanCIa promov¡(l,a por
.• Enrique L6pez Martínez, ascendido, de la comandancia : Pedro Maria Olmedilla Ruiz, vecino de Pin!l.I'ejo (Cuen-

de Granada, á la misma. I ca), en solicitud de que se declarenuevamenoo en situa-
. Segundos tenientes . ción de e~cedente de cupo á su hijo J.emís,Olmedilla Gar-
, ¡ cia; y tamando en cuenta que elllaroamIento de éste ti.
D. Antonio Patiño Bustillo, de reemplazo por enfermo, afe<:- i filas está ajustado á lo dÜlpuesto en 18. cireul!l.I' del Estado

to á la comandancia de HuelTa, á activo á la de Alge-¡ Mayor Central de 17 de junio de 1905 (D. O. núm. 138),
.ciras. .. .. el Rey(q. D. g.}, de acuerdo con lo:informado por V. E.· en

• Ml~uel Garc!a Jimenez, de la comandanCIa de Algeclras, . 19 de julio último, se ha serTÍdo desestimar dicha peti-
a la de Caceres. 1ción., " .., '.,.

. Primer teniente (E. R) De real orden lo digo á ,V. E. para sucon~imiento

, C d b I •• , 1 d' Y demás efectos. I Dios guarde á V. E. muchos afies.
D. Fermin. RUlz 6r ° a, en comIslon:n a coman, anCla 1Madrid 10 da agosto de 1906. .

de BIlbao, en plaza de segundo temente de actIvo, á
la de Santander, en igual concepto.. LÓPEZ DOllÍN&uEZ

Madrid 11 de agosta di 1906. L6,EZ DoMíNGUEZ 8efior General del tercer Ouerpo de ejército•

DOCUMENTACION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el soldado Jose González Romero, en solicitun de que
se le provea de cartificado de soltería, y teniendo en cuen·
ta que según lo informado por V. E. en 20 de julio últi
mo, carece de de:fecho á lo que solicita hasta e14 de mar
zo del afio próximo, el Rey (q. D. g.) ee ha servido d~s

estimar dicha petición.
De real orden lo digo tí. V. E. para su oonocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohOB afios.
Madrid 10 de agosto de 1906.

LápIZ DoxfNGUEZ

Safior General dil primer Cuerpo de ejéreito.

RLtCLUTAMIENTO y R"B:EMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ra
món Sánchez Ramírez, vecino de Má.laga, calle de Lu·
chána núm. 1, solicitando para su hijo el recluta Ramón
Sállchez Ortega, la excepción que determina el caso 1.. del
arto 87 de la leyde reclutamiento¡ y resultando que, según
manifestación del recurrente, otro hijo suyo contrajo ma
trimonio con posterioridad al sorteo del expree~doreoluta.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por

Nicolás Sánchez Fernál'ldez, mozo del reemplazo de
1903, vecino de Granada, en súplica de que se le aprue,
be su expediente de exención del servicio militar activo;
y teniendo en cuenta que según lo imormado por V. E. en
20 de julio último, el interesado ha sido declarado solda
d'O en el presente afio por no estimar la alegación de anol!l
anteriores puesto que su hermano ha pasado á la rel!lerva,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de agosto de 1906.

LÓPEz DOmNGUEZ

.Sefior Genera.l del segundo Cuerpo de ejército;
...-......

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por
Nicolás Molina Pe~eira,vecino de Granada, calle Real
de San Lázaro núm. 63, en súplica de que se exima del
servicio militar activo, á su hijo Francisco Molina Jimé
nez¡ y teniendo en cuentf\ que el interesado omitió su
derecho en las operaciones del reemplazo, el Rey (q.D. g.l,
de acuerdo éon lo informado por V. E. en 20 de julio úl
timo, ee h& servido de8estimaf ªicha petición.



~ •• r •• 1''' .....

11 apto 1906
........_ Q .'•••• , .,t '1'

87s

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieNto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 10 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMíNGUÉZ

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Victorio Gómez, en súplica de que se exceptúe del ser
vicio militar activo á su hijo .José RamónPestafía, sol
dado del regimientl) Infantería de Isabel la Católica mi
mero 54; y teniendo en cuenta, que por haberfallecído el
padre del interesado con anterioridad á su ingreso en oaja,
esta excepción no puede tomarse como sobrevenida, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por V. E. en
13 lile julio último, se ha servido desestimar dicha peti
ción.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma.
drid 10 de agosto de 1906.

LóPRZ DOMÍNGUEZ

Satior General del séptimo Cuerpo de ejéroito. ---
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 13 de julio último, ingtru~~ó con mo
tivo de haber alegado como sobrevenida después del in·
gre30 en caja, tI soldado Ruperto Usero 8imón,la ex·
cepción deI;servicio militar activo com'prendida en el caso
1.o del arto 87 de la ley de reclu~miento; y resultando
que la citada excepción la expuso el interesado'en el acto

, de la clasificación y declaraeión desoldadós'del reemplazo
á. que pertenece, siándole desestimada, sin que desde en
tonces haya ocurrido circunstancias alguna -que le colo
que dentro de 1M prescripciones del arto 149 de la ley in
dicada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto
por 1& Comisión mixta de reclutamiento de la provincia
de Oiudad Real) se ha servido desestimar la excepción de
referencia por no tener ga.rácter de sobrevenida después
del ingreso en caja.

Da real orden lo digo á. V. E. para lllU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de agosto de 1906.

Lóp.&z pomauEz
!etior Gsneral d.l tercer Cuerpo d& ejércitQ.

EXOnl(), !r.: Visto el expediente que V. E. curiló á
este MiniáteriQ en 24 de julio último, instruido con mo
tivo de haber alegado, corno ~oQrevenida. después del in
greso en caja, el soldado Santiago Ejido Esteban, la ex
cepción del servicio militar ~ctivo comprendida en el caso
1.° del art; 87 de la. ley ~e reclutamiento y resultan·
do que la citada excepci.Qlu ya ,e~tía jmelacto q,e la cl~.

sificación ydeclaración de ~l_d~a:os q.el re~riiplazo a'qlle
pertenece, y que al no h\\~la expuesto' entonces sé con·
sidera que renunció á los bflneticios de la misma, el Rey'
(q. D. g.), de acuerdo copIo p~pue!topor la Comisión
mixta de reclutamiento de la );>rovincia ~e Sagovia, ,se ha
servido desestimar la excepción de relerenciOo, por no es- ,
tar comprendida en las prescrip.eioúes del arto 149 de
la ley indicada. "

De l'eal orden lo digo á V. E. pam BU eonocimiento
y demás efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.
Mtidrid 10 de agosto de 1906.

LóPiZ Oollf••Ulm

Be:11or Gell&rilJ ,del primer Ouerpo di ejér.oito.

REDENOIONES

Excmo. Sr.: Eu vista" de la instancia que V. B. cur·
só á este Ministerio en 16 de julio tlltimo, promovida por
el recluta An.tonio González Planes, recluso en el penal
de Alcalá, en solicitud de que se le conceda autorización
para redimirse del servicio militar activo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar di.ha petición con arreglo á las
prescripciones del arto 174 de la ley de reclutamiento,
debiendo el interesado incorporarse al batallón discipli
narío de Melilla como soldado útil del reemplazo á. que
pertenece, en el que sirvió de base para el cupo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiutG
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 10 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUlZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

RESIDENCIA

Excmo. ~r.: En vi2ta de la instg,ncia que V. E. cur
só á este Ministerio, promovida por el cabo de la coman
dancia da Artillería de Barcelona, Braulio Faulo Izuel,
en súplica de que se le conceda fijar su residencia en
Buenos Aires (República Argentina); y teniendo en cuen
ta lo que preceptúa el artículo 231 del reglamento para
la eje:eución de la vigente ley de reclutamiento y real oro
den de 10 de diciembre de 1892 (O. L. núm. 400), el Rey
(q.D. g.) ae ha servido acceder á lo solicita.do.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.
Madrid 10 de agosto de 1906.-

LÓPEZ DOMÍNQUE:l

Safior General del cuarto Cuerpo de ejércite.

=

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría '1 Seociones 4e este Ministerio

, de 111 c1sPE!ndenolu o~ntia181

COI'WO S'C'1'REUO DE G'D'IRlU. 1 KA'BINA.
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Oonsejo ~upremo) en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha decla:rado con
derecho á pensión á. los comprendidos en la siguiente re
lación, que principia. con D.S Evarista Suárez Jiménez:
y termina con D.!!. María de la Asuneión ~éndezy Ra.
mírez de Arellano. '

, Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados)
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se ex
presan, pOr las Delegaciones de Hacienda de las provin
cias y desde las fedhas que se consignan en la susodicha
relació~; 'entendiéndose que las viudas disfrutarán el be
neficio mientras eonserven su Mtual estado y los huérfa
nos no pierdan su aptitud légal. Respecto á, las pagas de
t6cas,sli -abono hade' entenderse que es por una sola vez
y como único beneficio á que la interesada puede aspirar'.

Lo que maüifiElSto á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarda á V. E. muckol
aAGs. Madrid 7 de agosto de 1906.

} ""

P9ltf1JHja

Exomós. Sefiores General del cuarto euerpo de ejértito ., ,
, Goberna.dores militares de Madrid, Guadalajll.ra, Ba~

dajo:z:, ~evilla, Valencia, Murcia, AliCAnte, Zarago.
za, Navarra l Guipw;cofl.; Va,lladolid, OviedoyCorutla.
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Ma&ríd ••••••¡TelOreria de la-t

• Drón. gral. de Ma.drid •••••.
Ia.Deude,.yCla.·
ses PMiyas •••
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IXa

o
Delepei6n de Il.I:llW"OU I¡-Hacienda ~

4e la provincill DI LOI U'l'UUJ.DOI i2
en que a

J !lO les oonaigna ~, '.tlI.oI el pll&'o Pueble I Prol'inc1l1 i

• IMontepio Milita.r ....

• I Idem 129 Inovbre.11905I1dem Udem· IIdelll .

• 122 julio 1~91 y Monte-
pio Militar 1 91mayo "1190611dem IIdem ,Idena ..

• .-Montepio Milite.r.... 22 idem... 1906 I4em Idem .. , Idem , ..

• 122 julio 1891 y Monte-
pío Militar 12 abril 1906 Gua.dalajara Guadalnjara. GuadaJ.aja.ra.

'IMontePlo Militar. IR febrero. 1906 Badajoz Badajoz...... Be.dajoz •••••
• 25 junio 18641 R. O.

• julio 1890 1.. mayo;. J906 Guipúzcoll. S. Sebastián. GuipÚzcoa .
• Idem................ 8 marzo.. 1906 Sevilla Bevilla....... 8evi11&. ..
• 22 julio 1891 Y Monte-

pio Mill.tar 2R idem... 1906 Valencia Valenoia Valeneia ..

.\Idem........ .. 10 ma.yo .. 1906 Muroia. Cs.rtagena Muroia. oo.
• Montepío Militar.... 10 idem... 1900 AlIOlmte ll:lche Alioantll ..
• 22 julio 1891,. Monte-

pioMUI.tll.r......... 17 mllrzo.. 1906 Barcelona ..... Barcelona.... Be.rcelollA ...

t
Idem id. ~- uts. 7. 0 11

8.0 del reglamento . 1• de la Orden di Ma- 28 abrl1... 1906 ZlWl.gou........ zaragoza.. · ..

1

Zaragoza.....
ría Cristina ........

• :Montepig Militar.... &O junio 1906 Navarra pamplona Navarrll ..

• IIdem .1 6 ídea 1906 VaJ1adolld Valls.dolid ValladolId .

• 22 JuUo 1891 y MOn1:t!l-, I 1:jpioMillta.r......... i :Ceblero 1 Oviel1o Oviedo...... Oviedo•• , .. ·1 ~
• 114em................ 8 marzo.. 1906 corufia. 1coruña. ......1Coruñ&. .....

225

1.2501
• I ·

1.1251
• I •

1.1251
• I •

6251
• I •

875

1 ~ I
"1.875 ·

1.500 ·470 •

Mem, retirado, D. Remlgio Orlo Zaball10 1 Oama.
General brig.";· D. Fern&lldo O'Mulryan Duro.•

T. coronel, retindo, D. DomitUo Jiménez León
1. or ~eniente, D. Manuel L6pe'2l López ••••••••

I

G. Ir. )fadrid •• 1D.' Evarista. 8uárez Jill'lénez.•••• 1Viuda••••

Id. GUipn.coa..

Idem Sevill~...
Idllm YaleIeia.

lWlUlUt& 2W .t clta

Id-. llurcill. •. • Maria de los Dolores Martiner;
Martinez ••••••••••••••••••• 1dem .... · Comanda.nte, D. Antonio G6mez cano ........¡1.1251 :I •

14001 Alie&ntc·. • Josefa Aznar Day6............ IdeIll .... · T. coronel, D. José Sánchez Serra............ 1.250 ·
4.0 (''11er1''' ..... • Jacinta Mode¡¡ta Vidal Dle.z... Idem ..... "

l." teniente, D. Antonio Ocejo Enriquez ...... .70 ·
G. y: z&raiOl'Ja.{ • Agustina Alvarlll!lo cambro-pdem..... »

~2.• teniente, retirado, con cruz de Marfil, cris-I 47tH
• I •

nero........................ tina, D. Hbastiá.n Carrasco Garcia.••••••• '.'

U_ K",,~"'" "o"".."",,,,, ",,"un"r.m
"•••

• T. coronel, D. Manuel Canaleja yDomingucz.
1.21\01

:I
·

Id. Valladolid. • Maria del Carmen Ramiru de
Clutagella y Pérez•••••••••• ldelll.•••• "

Idem, D. Enrique de V1lga y Olivares •••••.•• 1.2lW •
Idem {)yiedo ,. • EUs a Menéndez González.•• " !dero, ••• • 1.or tenilolllte, retirado, D. Francisco Martinez

Cano ....................................... R~ •
IdltDl Coruña•• 1" María de la. Asunci6n Ménde I 1Idem, D. Rltmón Rodriguez Aneirllll ••••.•••• 1y Rs.roirez de Areilll.no.. • . •• Idem .... "

4701
• I "

~
·ESQr1biente dtll." clase delOuerpo Auxl11t\r

de Oficínas Militares, D. Cecillo Zamorano
López · .. ·······•

Idem 1 • María de los Dolores Felju'del 1Valle oO Idem.... " T. coronel, D. Antonio Tarin García .

Idem .... ' .....1 • Antonia. Olondriz y Biurrun.. Idoon.... « ¡Capitán, retirado, con cruz de María Cristina,
D. Manuel B&rrios Tascón.•••••••••••••••••

{

• Ya.ría. Me.rin YCayuela.. .. Huérfana SOltera..)
D. Juan :Marín ,. Cayuela Huérfano • .ldem D." :MlItilde Marfn y Cayeela. Huérfa.na Solt_ra... Comandante, D. Brau110 Marfn Garoia .
». Pablo Marfn Y Cs.yuela. H1<1ér1s.no "

Id. GUlLdal.a,jara¡D.a Fernanda Guice y Argulmbau Viuda... " ICapittn, D. Enrique Nava Ol'1:ega ..

Idem Ba.dlijoz.1 • )oraría de los Angele¡ Gragera.
y Monge ¡'Idero ..

• Josefa Martinez López Illem ..

• Adela. J'irnénez y Ji:lnénez..... Idea ..
• Vicenta. Rodríguez YRemohi. Idem ••••

Importe

lWllde lli:PLliO'
Penl16n de las dos Lan. Ó u·

l)epen<loo<iia pare,u. auua1 pagas de

liOMBRElB oollllO con civil que'le les toaas que
que d.elal y ooD,oede se les QtJ.li:D!OI QVI

... curtlldo el 10. buérfa- concede
»1 LOI llfHlllau.o.

caUllantOl nlll 1I0M_ »1 LO. (I.A,.'.'llfTl' lb L.. UIJOJ.!(

expediente ~I~~I~- ---

(A) Duplo de le.s 112'50 peseta. que de sueldo mensual de retiro disfrutaba. el elLusantl'l al :Callecer, por dioha

'Tesorería.
(B) Tiene su domicilio en la. ClI.lle d. ClLrra.nZs. núm. 14, pilo R."
(C) Tiene su domicilio en la. Cll.lle de Jesús del Ve.lle núm. 21, pillo 1.0
(1» El beaefleio lo percibirtllL por partes iguales y mano de su tutor D. J~ Povede. lts.mírez, en la :Cor'm!l

fliguiení6: D." :Ms.ria. y D.' Matilde .ullntras p.rmanezca.n solteras; D. Juan y D. Pablo baSta el • de a&,osto

Madrid 7 de agosto déll{)~.-Polaf)ieja.

1
f

de 1910 Y 14 de diciembre de 1914, e;t que respMtive.mente cumplirán 24 a.ños de edad, cesa.ndo a.nt.. si obtie·
nen empleo con sueldo de fondos públicos; y aoumulándose el beneftelo que corNspOnda al que pierda su ap
titud legal par& el peroibo, en los que la conserv in, sin neoesIdad de nueva. declaración.

(E) Tarifa al"fillo 117.
(11') Tarlf& al fOlio 117.

TALLER- »]f)., D&PÓBI'1'O DIr LA QUBJUU,. !"
~
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